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iDiputación Provincial 
iDomicilio, Razón Social 
ÍOficinas y Redacción; 

Diputación Provincial 
Vara de Rey, 3 

ia /ADVERTENCIA; No se 
como 1 idmitirán para su inserción

SCribttfwinunlcaciones que no ven- 
Tprórll^ ’■enristradas del Gobier 

‘ W Civil de la provincia 
edsd. ------

númerJ 
lia, s?i

|iputQCÍón de Logroño
Provision de una plaza de 

de. de;d JEFE DE NEGOCIADO

plaza de Jefe de Ne- 
grado retributivo 17, 

^leldo base 67.500 pesetas y retri- 
i^^ución complementaria 22.410 pese « 

2” ’¿tas total 89.910 pesetas anuales), la 
■ '“I mal de conformidad con lo precep

. (fcúo en el artículo 234 y siguientes 
y del Reglamento de Funcionarios de 

’ ’^‘^ninistración Local, corresponde 
jmiciiií 
lero 2’ cubierta por concurso de Mé- 
lia entre Subjefes de Negociado 

’ 18 Corporación en sesión celebrada 
ti día 24 de mayo de 1972 aprue- 

•j fc las bases y baremo que han de 
eatriz. 
i, sus' 
calle ' dr en el indicado concurso.

3ase 1,—Instancia documenta- áo j, 
ibir.
en lat
’ a:
Pable.

, Gua 
i cali? 
no ci' 

escril
ficad 

Se??’
ds 1®^ 
r^cHia 1 
laza. I

rie bj 
C<»ciBi 

?:er^nl
na Tq 
iías e/ 
cqcin 
.O. del

o de^'

la J’-''

subjefes de Negociado a quie- 
interese deberán solicitarlo en 

tancia dirigida al Timo. Sr. Pre- 
^^nte de esta Diputación en el 
^ino de 15 días naturales con
gos a partir de la publicación 

; este anuncio e nel B.O. del Es- 
uo debiendo acompañar a la ins

cia declaración jurada de los 
.’^dtos alesnados dentro del nalzo

;oden^íj

^telado para su toma de nosesión. 
I^ase 2.—Años de servicios nece
ados.
1^ aspirantes deberán contar 

lo menos con dos años de ser- 
iP^os prestados a la Corporación. 
I^ase 3.—Valoración de los años 
I servicios.

Llevar más de dos años de 
F^icios consecutivos en propiedad 
B plaza de Subjefe de Negociado 
iPunto.
F) Llevar más de cinco años de 
.Licios consecutivos en nropie- 

plaza de Escala-Técnica Ad 
^istrativa 0’30 nuntos.
1^1 Por cada año más consecuti- 
f 5 ios cinco nrirneros b^.^ta un 

máximo de 10 en total, que

de la provincia de Logroño
Pranuueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Le^ali L0. 1-1958

Imprenta Provincial - Marqués de Murrieta, 76

se siga sirviedo en propiedad en la 
misma Escala 0’06 puntos

d) Sí los servicios no son en pro 
piedad se valorará cada año en 0’03 
puntos.

e) Haber ingresado en el Esca
lafón por oposición 0’70 puntos.

No se puntuarán los servicios que 
se hayan prestado en cuanto so
brepasen los 15 años e igualmente 
el tiempo de servicios computabl* 
se puntuará despreciando las frac* 
ciones inferior a un mes, salvo en 
los casos de empate.

4.—Valoración de Títulos 
académicos.

a) Universitario o superior un 

'’“^“■profesor Mercantil 0’56 pun^ 

tos. Perito Mercantil 0’40 puntos.,c) Perito Mercanv-rv -----  
d) Bachiller universitario, maes 

' tro 0’33 puntos.
e) Bachiller elemental, gradua

do en Institutos Laborales 0’15 pun 
tosTodos los títulos serán acumula
tivos V sólo podrán puntuar simul
táneamente cuando los de grado .n 
ferior no sean requisito indispen
sable para obtener el de grado su
perior también alegado.

Los grados facultativo de Doc
tor se valorarán en una niunta 
Darte de la 11 cencíativa.

Los títulos de Maestro v Gradua
do en Institutos Laborales no s? 
valorarán cuando concurran en e^ 
mismo asnriante con el de Licen
ciado. Título universitario superior 
o Profesor Mercantil.

Cuando en un mismo aspirante 
concurran los títulos de BacbiUer, 
perito Mercantil. Maestro, Gradua
do en Institutos Laborales, dos de 
eUoq RP valoraran ini’^^PTros pn 1.a 

dp la nuntuación seña.la.da.
Cuando en un mi^rno a.«>^iron- 

tp mnPU.rran lo<; títulos d*' T.ioen-
on pn

PAfrp.«;or Mercantil dos de ellos .se

Precio de 4n»er«4ôo

Los edictos y anundo» de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINBA y 
los que sean de previo pa^ 
se tasarán a razún de 1*SO 
ptas. por PALABRA ««ai' 
quiera q. le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredité' 
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán. 

valorarán en la mitad de la pun
tuación señalada.

Base 5.—Valoración de estudios 
en el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local.

Realización de estudios en el Ins
tituto de Estudios de Administra
ción Local y aprobación de los mis
mos, en cualquiera de sus especia* 
lidades :

a) Título
Secretario 1.' Categoría, Inter

ventor, Depositario 1 punto.
Secretario 2."^ categoría 0’80 pun

tos.
Secretario 3.'' categoría 0’60 pun

tos.
b) Diplomado 0’50 puntos.
c) Certificado 0’25 puntos.
Cuando los concursantes tuvie

ran aprobados varios cursos de los 
integrados en esta base, sólo será 
computable uno a los efectos de va
loración.

Base 6.—Recompensa.
Serán valoradas cada una de

éllas, siemore y cuando hayan si
do acordadas por el pleno de la 

■ 0’03I Cornoración en la cantidad de 
¡ puntos.
i Se establece que cualquiera 
1 sea el número de estas nunca 

drá sobrenasar là cantidad de 
puntos.

au« 
po- 
0’35

Base 7.—^Deméritos.
i a) Por cada sanción disciplina

ria muv grave 1 puntos.
b) Pf^r cí’da sanción disciplina

ría grí’ve 0’50 puntos.
c) Por cada sanción disciplina

ria leve 0’10 puntos.
Pase 8.—^Dilucidación de empates
En caso de empate se dilucida

rá en favor de la antigüedad y di* 
tratarse d<^ aspirantes Ingresados 
en la misma oposición prevalecerá 
el número de ésto.

Lo que en cumplimiento de acuer 
de adoptado por la Corporación
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«n sesión celebrada el día 24 d» 
mayo de 1972, se hace público pa
ra conocimiento de los interesa, 
dos.

Logroño, 25 de mayo de 1972.

El Presidente, 
Rufino Briones Matute

1368

5.—Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso se presen
tarán en el Registro de Secretaria, 
de esta Corporación, debidament.» 
reintegradas, en horas de oficina 

I dentro de los treinta días siguien' 
! tes al de la publicación de este con 
I curso en el B.O. del Estado, debien-' 
¡ do manifestar los concursantes, de 
¡ manera expresa y detallada, que 
I reúnen las condiciones en cada ca- 
j so exigibles, referidas a la fecha 
i de expiración del plazo marcado 
i para la .nresentación de instancias, 
* Señalando toda clase de méritos 
i que Duedan influir en el orden d« 

preferencia.
Si se trata de funcionarios R"' 

caudadores para noder concursar 
con este carácter preferente, de- 

¡ berán acpmnañar certificación do 
la Tesorería de Hacienda acredita- 

! tiva de que reúnen todos los requi-’ 
sitos que se especifican en el ar- 

¡ tículo 56.2 del repetido Estatuto, 
i quedando automáticamente excluí- 
; dos del concurso los que no apor

ten tal justificación.
Aunque el plazo de solicitud pa - 

ra optar a los turnos de provisión 
de la vacante es el mismo, solamen 
te se examinarán las solicitude* 
de los grupos posteriores en el ca
so de que no existan instancias pa
ra cada uno de los anteriores. Ter
minado el niazo de nresentación d* 
solicitudes, será publicada, en el 3. 
O. del Estado v en el de la nro- 
vincia, la relación de los aspirantes 
admitidos y de excluidos nara que si 
éstos consideran infundada su ex» 
clusión. nuedan recurrir en la for
ma. que determina el narrafo 1 dd 
artículo 3 del Decreto de 10 de ma
yo de 1957.

La Excma. Diputación, ajustán
dose a la.s condiciones del concurso 
y al artículo 61 del Estatuto Orgá
nico, nrocederá al nombramiento 
del nuevo Recaud’^dnr q,l nue se 
fiqrq ri.o] cqrfTQ 2 de ene 
pn fio 1P7? ci nqrq pqfq fecha e.s 

j firrpo qn riombramientn. de acuerdo 
! con el punto 3 del artículo 65 del 
! p«ttqtn+n
! 6.—Contra el acuerdo de reso-» 
! lución de este concurso, nodrá re» 
i currirse en alzada ante el Ministro 
i de Hacienda en niazo de 15 días.
j 7.—El solicitante nombrado para

el cargo de Recaudador de la zona 
Primera de Logroño, deberá anor- 

j tar en el plazo de 30 días a nartir 
' de su nombramiento, los documen- 
■ tos acreditativos que se señalan a 
‘ continuación:

a) Puncionarios Provin cíales 
Certificación que acredite su con- 

I dición, haciendo constar su catego-

BASES DEL CONCURSO PARA LA 
PROVISION DE LA PLAZA DE RE
CAUDADOR DE TRIBUTOS DEL 
ESTADO DE LA ZONA PRIMERA 

DE LOGROÑO

1 .—La zona cuya vacante se 
anuncia es la primera de Logroño, 
oue comprende el término munie: 
pal de Logroño.
2 .—El promedio del cargo del últi

mo bienio 1970/71, en voluntaria^ 
es de 34.075.217 pesetas, por lo que 
está clasificada en segunda catego
ría, correspondiéndole como retri
bución anual, la asignación de pe
setas 350.000, de conformidad con 
lo determinado en el Estatuto Or
gánico de la Función Recaudator’a 
y del Personal Recaudador del Mí’ 
nisterio de Hacienda.

3 .—Esta convocatoria, de confor
midad con lo determinado en el 
artículo 69 del mencionado Estatu
to Orgánico, modificado por Decre
to 3.144/71 de 23 de diciembre, se 
hace en primer lugar por concurso 
restringido entre aquellos Recauda - 
dores que desempeñen zonas decla
radas a extinguir, según la reorga
nización aprobada para la provin
cia Dor la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 27 de junio de 1968.

Si no hubiera solicitudes de Re
caudadores afectado por la reor
ganización de zonas, la vacante se 
proveerá con sujeción a las norm-as 
del Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal 
Recaudador del Ministerio de Ha
cienda, corresnondiendo su tumo al 
de Funcionarios Provinciales, y en 
caso de ausencia de éstos, al d^ 
Puncionarios de Hacienda que reú-» 
nan las condiciones señaladas en 
el artículo 25 del referido Estatuto

4 .—El orden de ^referencia para 
la adjudicación de este concurso; 
será: Funcionarios nrovinciales-- 
De conformidad con los haremos 
anrobados por este Excma. Diñuta-'’ 
ción Provincial en sesión celebra
da el 10 de julio de 1971, publica
dos en el B.O. de la provincia nú
mero 94 del 15 del mismo mes.

Funcionarios de Hacienda.—El 
determinado por el artículo 58 del 
Estatuto Orgánico.

ría, antigüedad, cargo que de» 
peña y que carece de nota deá ’¿gnadí 
vorable en su expediente persos graven 

w a < 
person!

11.-

ib) Funcionarios de Hacier.: 
Certificación del Diploma de; 
titud si están incluidos en el: 
po c) del artículo 25 del Estai ¡jj-ibutí 
y en todos, hojas de servicio (¡í|yp

tribuid 
tado, í 
como e 
ma zoi 
comerc

damente autorizadas.
c) Demás concursantes: Cen 

cación de nacimiento, oertii 
ción de buena conducta autoría 
por la Alcaldía de su residen^^ 
certificación negativa de ante 
dentes .penales.

8.—El recaudador nombrado 
ocupar la vacante oue se anuo! 
constituirá dentro del plazo d». 
meses a contar del inmediato 
terior al de la notificación è 
nombramiento, fianza indiri 
equivalente al 5 por 100 deis 

12.-1 
ra. la v 
lizará 1 
dn voli 
de las 
pue se 
."Estado 
.otras E 
Micos, 

i cue difmedio de cargos de valores que 
ñala la base 2.^^ de este 
y que asciende a 1.703.760 v Estai 
debiéndose constituir un térra ;

».la fianza, al menos, en met; 
o ep títulos de la Deuda W 
y los dos tercios restantes, 
serlo mediante Póliza de 
de Crédito y Caución o por el

ismo, 
ico
V d 

niste 
■13.-1

■solidario de Banco o Banquero 
gistrado oficialmente o de 
Ahorro.s dependiente del Insti’^^ 
de Crédito de las Caíais de

Para tomar no'^^sión del g 
será condición indispensable zjipma. 
constituida la fianza, la cual 
rantízará también los valore' 
esta Dinutación cuva eobranzs jháber । 
tione el Recaudador designuip^y^ç 
9.—Las remuneraciones oue 
carócter provisional, percibirá fopnali 
Recaudador designado, serán^a&habi!

a) Un ^ntero treinta v nrp-q 
centé^mas4obre los ingresos 
Tributos del Estado y de la ^^15.—] 
dad Social Agraria, cargados «uid 
Tesorería de Hacienda, efectuw nrri 
en período voluntario.

b) El sesenta por ciento óffconof 
participación correspondiente ’facml 
Diputación en ingresos por re^lfi—.] 
gos de prórroga y apremio, in-'^rA 
certificaciones, con el límite 1<^

c) El .sesenta por ciento 
recompensa especial que deter^íi^os 
na el artículo 78 del Estatuto n 
gánlco.

d) El cincuenta por ciento wn, 
ios premios oue corresponda , 17_ j 
Diputación por ingresos efectu-servo 
por cuenta de las Corooracio’’ 
Entidades oue le confíen la coW»|ftAf;9 
za. de sus valores; ore;

e) Un entero y treinta y 
centésimas^^sobre los valores 
vínciales.

10.—Todos los gastos que oo". Or 
ne la prestación de este set^

SGCB2021
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ue dese 
ota de¿ 
Î peraj 
Haciax

jerán de cargo del Recaudador de
signado, incluso los impuestos qué 
graven los premios o remunerado- 

•ínse a que tenga derecho y los del 
‘ personal y material.

en el: h.—ei cargo de Recaudador de 
1 Estai iji-ibutos del Estado es incompati-

* Me con el desempeño, sea a no re

's: Cer 
oertit 

autoría 
sidenp. 
le ante

orado
e anr 
azo da 
‘diato ' 
;i6n è

tribuido de cualquier otro del Es
tado, provincia o municipio, asi 
como el ejercicio, dentro de la mis- 
ima zona, de cualquer industria o 
comercio.

12.—El Recaudador designado pa
ra. la vacante que se anuncia, rea-* 
lizará la cobranza, tanto en perío • 
d*i voluntario como en ejecutivo 
de las contribuciones e impuestos 
oue se le encomienden, tanto del 
.îstado como de la provincia y de 

indivæ “
3. del r otras Entidades u Organismos pú-

Micos, con estricta sujeción a 1^ 
disoone el Reglamento Gene- 

Ríf Recaudación, su Instrucción
5Estatuto Orgánico. Sus derechos 

. tercio ,r
i metí 
3a Pñli 
tes, 
de 
Dor el 
iquero 
ie Cai2

obligaciones serán reguladas asi- 
ismo, ñor el citado Estatuto Or ' 

ico de la Función Recaudato - 
V del Personal recaudador del 

nisterio de Hacienda.
13,—En el caso de one el Minis- 

t€Tio de Hacienda acuerde la cesa
d6n de esta Comoración en el Ser

I recanidqtnrio el Rpeaudadot
de Ahc' también en suc^’snado ce!>prÁ

nosesidn del Re

sin derecho a indemnización

•• 14.—La falta de nosesión del Re- 
i^alorf ya 55.0a por TxC 

rfianza o ñor

■ii.t’orí’ luo'ar dentro dpi niazo nar.‘r 
rcibira^jfjYigj^-j^j^^ determinará su 

j^^bilita.cién durante cinco año^ 
flcnd’r a cnalmder concursc 

esos 0' terinr nne sp /»n,nrnnnA.
15—El Pee^íurindor nombrado ne 

j^Uirirá el dp fnnciuiTa- 
’^mvi.neiA.l cl nm^pde dp Ha* 

0 libvp no se la 

la Se? 
gados 
efecti!'

nto Df* derecho alguno ñor tal 
lento ‘IWeinto. 
oor le^ 
io. ina 
nite W 
nto 

' dote 
:atuto

1 o
"—El ppcondndnr riernbrado no 

encarprarc-p de la cobranza 
Cnota.q 0 P'wonm'n.npq dp P*tra5 

raeinmpq irnt.^dpdes u Orpra -
l*^0s de ennlnníor p-^rtPro. Sin Ob ' 

nrpx»i0ir,o^4.,^ cada caso, la 
Excma. Dinuta- ciento *on.

n’n„tn.i<An .ce re- 
derp^v,^

i* «nW'i) enHroin-rq 9 nprcibir niU* 

autorización do 
O.nn/vrnl Hol T^cn-rn y 

con form I'd ad con 
x-tíitft «’•Hcitin 74 del Esta- ue 0C';"^w O^fránien

e sei^ el (^-^«rrrripdo Recaudador
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fuera funcionario provincial, queda 
rá en situación de excedencia acti- 

: va forzosa y ocupará el lugar que le 
corresponda co>n el escalafón sin con 

! sumir vacante, figurando en el mis- 
. mo con el número bis del inmediato 
j superior y ascendiendo en clase y 

categoría con las mismas formalida 
I des y requisitos de los demás funcio 

narios comprendidos en aquéllos, 
aunque sin percepción de sueldo al 
guno,

I 19.—En todo lo no previsto en las 
Bases de este concurso, regirá el Re 
glamento del Servicio, la Orden de 
concesión del mismo de 16 de enere 
ae 1943, Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Perso
nal Recaudador del Ministerio de 
Hacienda, Decreto 3144/1971 de 23 
de diciembre del Ministerio de Ha
cienda, Orden de Reorganización de 
las Zonas de la oro vinci a, Disnosi- 
ciones concordantes y acuerdos de 
la Corporación.

i Logroño, 25 de mayo de 1972.

i El Presidente
I Rufino Briones Matute

' Ministerio Je Affriciiltapa 
i

PESCA DEL CANGREJO
1304

Sólo se permite la pesca del can-* 
grejo los martes, jueves, sábados 
y festivos del período comprendi
do entre el 22 de junio y el 19 de 
septiembre, ambos incluidos.

El cangrejo de río solo podrá 
pescarse desde una hora antes de 
lí, salida del' sol hasta una hora 
desDues de su puesta, tomándose 
del almanaque las horas del orto 
5' del ocaso.

Queda prohibida la pesca de la 
referida especie cuando su di
mensión medida desde el ojo a la 
extremidad de la cola extendida 
sea igual o inferior a 8 centimetre*

Unicamente se autoriza para la 
pesca del cangrejo de río, ocho re
tales, lamparillas, arañas o arte.s 
similares, distribuidos en una ex
tensión máxima de 100 metros, li
mitándose además el número de 
piezas por nescador y día a diez do
cenas.

Solamente se permitirá el consu
mo. venta y transporte de este eras 
táceo, desde el primer día hábil, o 
sea 22 de iunio, hasta el 25 del me.« 
de septiembre.
VEDAS Y PROHIBICIONES EN 

LOS RIOS DE LOGROÑO
La debida protección de las repo-

Martes, 3Q de Mayo de t972 

blaciones efectuadas con cangreja 
fomentando su desarrollo y poste
rior reproducción natural en unos 

j ríos y el estado de regresión que se 
encuentra en Otros, obliga a es
tablecer las siguientes vedas:

Río Iregua.—Veda total desde la 
presa de Panzares, de Electra d« 
Recajo, S.A. hasta la presa de la 
Piscifactoría Iregua, S.A. en el tér
mino de Torrecilla de Cameros.

Río Tirón.—Veda total desde la 
presa de Arrauri de Electra de Lo
groño, S.A. hasta el Puente de An- 
guciana en la carretera de Haro a 
San Millán de Yécora.

I Río O ja.—Veda total desde la 
confluencia con el río Tirón hasta 
la desembocadura del canal de de
sagüe del molino de las Tres Rue
das en el término municipal de 

I Castañares de Rioja.
I Río Tirón.—Coto de Anguciana 

en la parte no vedada, el período 
; hábil comprende desde el día 1 al 
' 31 de agosto, ambos inclusive, il- 
I mitándose el número de capturai 
, por pescador y día a seis docenas.

Río TirónCoto de Cerezo de Rí? 
j Tirón (Logroño-Burgos).—El ,perío- 
' de hábil comprende desde el 1 de 
! agosto al 5 de septiembre, limitán

dose el número de canturas Por 
pescador y día a diez docenas.

Río Iregua.—Coto de Vi güera.-- 
El período hábil comprende desde 
el 22 de junio al 31 de agosto, am-* 
bos inclusive.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 19 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1363

VEDA EN EL COTO CONSORCIA^ 
DO DE VIGUERA

Con el fin de lograr que el apro
vechamiento de la riqueza Piscícol» 
texistentes en el coto de Viguera, 
consorciado con la S. Provin

cial de Caza y Pesca de Logroño 
alcance la máxima rentsbilidad bi' 
lógica y dadas las condiciones im
perantes en la masa acuíco^a. éste 
Servicio, debidamente autorizado 
por la Superionidad, ha decidido 
que la época hábil de pesca de tru-" 
cha en el mismo finalice el próxi
mo día 31 de mavo, quedando ve
dado a partir de dicho día.

Logroño 19 de mayo de 1972.

El Ingeniero Jefe,

1369
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DELEGACION DE HAC1END/
1185

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mi
nisterial, con fecha 2 de mayo 
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
<j!uc le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
hien disponer lo siguiente:

Bases tributaria»ftECHÓS IMbbNlBLES ArJculos

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas a minorisias 3a

ARBITRIO PROVINCIAL 41

16.800 000

En las bases anteriores y cuo
tas correspondientes se han e<- 
oluído las operaciones con las 
jMTOvincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac-r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 403.200 pesetas.

yenio.

Sexto.-El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
MI la forma prevista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo -La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri- 
hutarias por actividades, hechos 
itnponihies y periodos no conve-

Décimo,-Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
>unio 1964 y regulado por el De-

Noveno.—La tributación apli'
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimientoQuinto.-Las reglas de distri- ¡ ,_____

bución de la cuota global para j sustanciar las reclamacio- 
determinar la individual de cada | __ lí ’--------
contribuyente, serán las que si- ¡ individuales anuladas o mi
guen: volumen de elaboración, 1 ^oj-g^asy las normas y garantías 
ventas, número de obreros y ca- | ejecuciónyefectosdelmis

mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de

tegoría de los establecimientos.

ues, la resditribución de las cuo- ■

3 de mayo de 1966.

BOLETJN OFietAL

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de pastelerías 
y confiterías de Logroño, con li
mitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Iny 
puesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas por las ope
raciones de elaboración y venta 
de pastelería y confitería integra
das en los sectores económico- 

nidos, ni de las de «aracter for
mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En 
ción a expedir

la documenta- 
© conservar, se- 
reguladoras delgún las normas 

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con

Martes. 30 de Mayo debi Martes^

El Mi 
dictado 
nistefla 
de 1972.

fiscales número 1.628 pan 
período año 1972 y con la ni! 
ción LO-33.

VistaSegundo.—Quedan sujetos 
convenio los contribuyentes, 
figuran en la relación definit - 
aprobada por la Comisión Mi ÿ '"" 
en su propuesta.

de dici

sión M

el Con5
Míniste

Tercero.—Son objeto del i*de 3 de 
venio los hechos imponiblesL bien 
manantes de las actividades 
presadas, que pasan a detallï H

Tipo C U OTAS
Tf
V(

1*80 *1 302.400

a:

0'60’

Total .

100.8M

403 2W V® i' 
«perae

creto de 24 de diciembre de 
y por la Orden ministerial ].jj| 
de febrero de 1965, salvo p“ , i 
conceptos que el citado af 1 
exceptúa. ! eluido

afectai

Undécimo.-Los cornpot^ . • 
de la Comisión Ejecutiva 
te Convenio tendrán, pq.ó 
cumplimiento de su v 
derechos y deberes > 
nan el art 99. apdo D-JJjCua 
B. C' y D) de la Orden 
rial de 3 de mayo de 19oó

tisfaci

úio y
Disposición final.-fin***'ponib 

qo regulado expresamente 229.32 
presente, se estará a lo q«, j 
pon? D Orden de 3 de ni<l 
Í966. ^ució 

^vten
contr

Lo que digo a V. L 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L ’

.Mazo
Madrid, 2 de mayo 19 - de jij

p. D.: El Director DeO'Hiculí 
Inspección e Investigó déla 

Insértese en el Boletifl
de la provincia.

Logroño, 5 de mayo <*‘1 buy©] 

El Delegado de

SGCB2021
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Ministerio de Hacienda ha 
¡dictado la siguiente Orden mi- 

íterlal, con fecha 20 de abrildide 1972.

jjetos

del u 
tibies <

Vista la propuesta déla Comi- 
.sión Mixta designada para ela- 

, ' berar las condiciones a regir en 
el Convenio que se indica, este 
^Ministerio, en uso de las faculta
des que le otorgan la Ley de 26 
de diciembre de 1963 y la orden 
de 3 de mayo de 1966, ha tenido 
abien disponer lo siguiente:

lades 
etalk '

MAS

2.40fl

HECHOS IMPONIBLES Artículos Bases tributarias Tipo CUOTAS

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ventas de mayoristas 17 57.330.000 0'30 171 990

ARBITRIO PROVINC4AL 41 57.330.000 0'101 57.330

Total............. 229.320

carácter for

(0.8M

)3 2W | Se incluyen en el Convenio las 
, . (Operaciones sujetas a I.G.T.E. 

afectadas por la Orden ministe- 
rial del 10 de julio de 1967.

VOR 1
lo ar ' }En las bases anteriores y cuo- 

i tas correspondientes se han ex- 
j duído las operaciones con las 

nipOE-'de Santa Cruz de .Te- 
itiva y Las Palmas de Gran Ca-Itivaq J r-anuas uc oían .
1. pq ““Ma. con Ceuta, Melilla y res- . 
misil) I plazas y provincias africa
ine dit y todas las de exportación.

■n global a sa- 
1966 I por el conjunto de con- 

! iñbuyentes acogidos al Conve
lí tJ y P®’’ ^azdn de los hechos im 

J®®fbles convenidos, se fija en 
nente 229.320 pesetas.
lo
de mü

parí

Quinto.—Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
’terminar la individual <íe cada 
^ntribuyenle, serán las que si- 
5^0: volumen de ventas.

. I, ("I Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 

197'^ H vencimientos en 20 
de noviembre de 

rieoetí « forma prevista en el ar 
2), párrafo A) 

«U Orden ministerial de 3 de 
»?“syo de 1966 

letifl'í
Séptimo.— La aprobación del j 
onvenio no exime a los contri- >

lyo ^uyenties de sus obligaciones tri- ’h í ODugacioiit’a j
por actividades hechos . ,------ -- — -

Punibles 5" períodos no conve- por el Decreto oe 24 de diciembre

Primero.—Se aprueba el Con
venio fiscal de ámbito Provincial 
con la Agrupación de Mayoris
tas de Calzado de Logroño con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera
ciones de Ventas de mayoristas 
de calzado integradas en los sec
tores económico-fiscales núme
ro 4.241 para el período año 
1972, y con la mención lO-4. 

nidos, ni de las de 
mal, documental, contable o de 
otro orden cue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En La dccumentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladora.s del Impues
to, se haiá constar, necesaria
mente, la mención del Convenio

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anulada.s o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo.-Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse: 

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo.-Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cum
plimiento de su misión, los de
rechos y deberes que determinan 
el art. 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre ('e 
1963 y el artículo 14, apartado I), 
párrafos A^, B), C) y D) d? l a or
den ministerial de 3 de irayo de 
1966.

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de abril de 1972.

P, D.: El Directoi General de 
Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 29 de abril do 1972.

El Delegado de Hacienda,
1201
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1143 bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

de limpieza y teñido de ’’opêb 
tetradas en los sectores «tiwflHr 
mico fiscales números 26W;r

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis
terial con 
1972.

fecha 20 cíe abril de

Vista la 
sión Mixta

propuesta de la Comi- 
designada para elabo-

rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis 
teño, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de tintorerías de Lo
groño con limitación a los he
chos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdic
ción de su territorio para exac
ción del Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de servicios

el periodo año 1972 y conk; 
ción LO'17.

Segundo—Quedan sujetos ali
venio los contribuyentes 
ran en la relación definitiva :

Ayu 
poño), Î

l bada por la Comisión Mixta -;; 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Ce: 
nio los hechos imponibles í 
nantes de las actividades exp 
das, que pasan a detallarse:

Hitar d<
■ de la 

en e: 
itirá] 
ría 1

hora'
■subast 

de pr
HECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias Tipo

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ejecución de obras 20 13.750.000 2'00 “/e

ARBITRIO PROVINCIAL 41 13.750.000 0'70 %
Total .........

C U O 1.29( 
680 m.

teente

Wque s 
Ique ap 
?Hco en : 
fWamaci 

A Para Is ____»41. oW 

371,!ltp!teri( 
: 151 tipo 
S el sigu

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogiilos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 
en 371.250 pesetas.

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

ministerial de 8 de febrero di Solar i 
salvo para los conceptos que ti Solar w 
tado artículo exceptúa. ^hr ei 

Solar ei

Octavo.—En la documentación a 
ejfpedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Undecimo.—Los componen!*^ 
la Comisión Ejecutiva de 
vepio tendrán para el cumpK - 
to de su misión, los derechos'

Quinto. —Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen: 
volumen de servicios prestados.

Sexto.—El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
eon vencimientos en 20 de junio y 
20 de noviembre de 1972 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi - 
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

, _ — — , Salap P'K
beres que determinan el arte’। i 
de la Ley General Tributariáju^-^^ 
de diciembre de 1963 y el 
14, apartado 1) párrafos 
y D) de la Orden ministerial}: 
de mayo de 1966. Mde i

tO]

S optimo—La aprobación del Con 
venio no exime a los contribuyen 
tes de sus obligaciones tributaria? 
por actividades, hechos imponibles 
y períodos no convenidos, ni de las 
de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones liquidaciones

Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decrete de 24 de 
dlcieonbre de 1964 y por la Orden

Disposición Pinal.— Bn D^iso 
no regulado expresamenU el 
presente, se estará a k) 
ne la Orden de 3 de mayo qt

Lo que digo' a V.I. para su h 
cimiento y efectos.

ppror

Dios guarde a V.I. j 
Madrid, 20 de abril de l^'O^rt 

01
P.D.: El Director General 

pección e Investigación

Insértese en el Boletín 0^^
la provincia.

Logroño, 29 de abril 
..^ría

El Delegado de de g
pació;

lOí

SGCB2021
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áouncios Oficiales
0“M. 1292

í'El Ayuntamiento de Briones (Lo-’ 
' °® Mg^ño), anuncia al público duran- 

plazo de 20 dias hábiles, a 
Tintar del siguiente también hábil 
pdela publicación de este anun

en el B.O. de la provincia, s*lól o?' dpiitirán proposiciones en la 3e-
‘S em Ayuntamiento durante 

de oficina para optar a
LOV, "r . . _

lísubasta de 8 solares de los bie-
BS de propios con una superficie d*; 

1.296; 410; 615; 511; 183; 566 
metros cuadrados respecti- 

pente que se describen detalla-.
pliego de condicio ’ 

te que sirva de base a la subasta 
aprobado y expuesto al Pú- 

en forma legal, no ha tenido 
Aclamaciones.

962sLk^ venta de dichos solare» 
autorización de' 

í7í!íMWsterio de la Gobernación.
10 tipo de licitación que se señala 
® el siguiente ;

« OM Peseta.? wo* W La poza 40.000
5 que - ^ar en la cerca del Cristo 97.200 

' ar en la c / San Vicente 40.000 
en la cuesta del To- 

............. e estelde la calle Nueva...38.325 
jmpUn - bajada del Va- ’ 
íchos'L.....................................  15.009 
articí^^ la cuesta del Cris- 

ttariaSs;.................................... 41.709 
el arO.......camino déla es- 

»...................  45.609 
jterlílít............hresentia-r proposicio- 

¿irip........ ° ^^ñ(ys, o a la tota- 
^.ra heridos solares. 

Bn..............................................subast'M 
mU el......................... a la propo- 

nue acredita, 
garantía pro-' j 

señala el pliego de co;t 

expresada an j 

habrán de nr?^ • 
pr lacrad^'’^ cerrado que oo- 

ap 19Í..................° precintado.V

sesiones d^^ la 
ración orial de Briones, ba'e 
„,M, v"" ’^’.Sr. Alcalde o De- • 

siguiente hábil 

condiciones v de- 
il óe ® ^ntes de esta subasta 

(feria Público en la
»cicD»Bde ?4yPicioal, durant- l.ae 

Ració”"’”^ dp 
Puedan ser

loI gastos que origine este

I expediente, e incido el importe 
de los anuncios, corren de cuenta 
diel adjudicatario.

Las proposiciones que se presen
ten se ajustarán aJ siguiente.

MODELO DE PROPOSICION

D...vecino de...con domicilio... 
calle de...número... con D.N.I. nú
mero..., en nombre propio o en re 
.presentación de...)...ent(3rado del 
pliego de codiciones así como de 
los demás documentos obrantes en 
el expediente de subasta para la 
venta de un solar o terreno) en cI 
término llamado..., de Briones, of re 

j ce la cantidad de pesetas... (en le
tra) y se compromete al cumpli
miento de todas y cada una de las 
condiciones económico-administra
tivas de dicha subasta si le fuere 
adjudicada ésta.

Se adjunta resguardo de haber 
depositado la cantidad de....pesetc« 
exigidas como garantía provisio
nal, y también se acompaña de
claración de no estar afectado de 
incompatibilidad ni incapacidad 
(así como en el caso oue corres
ponda poder bastanteado.

(Fecha v frma del solicitante)
Declaración de ca.pacidad y com 

patibilidad.—El que suscribe a m.': 
efectos del artículo 30 del Regla- 
ménto de contratación de 9 de ene
ro de 1953. declara bajo su res
ponsabilidad no se halla compren 
dido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad señalados por los 
artículos 4 y 5 de dicho Reglamen
to.

Y paar unir a la proposición pa
para optar a la subasta de enajena
ción de solares propiedad del Avun 
tamiento de Briones, firmo la nre-'* 
sente en...a...de...de 1972.

Firma,

El sobre cerrado en que presen- i 
ten las proposicioñes expresará' I 
Proposición para la subasta del so» i 
lar llamado...del Ayuntamiento do 
Briones (Logroño). i

Briones, a 17 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1348

EDICTO

Nombramiento de agente ejecutivo

1306

Po racuerdo del Pleno del Ayun
tamiento se convoca por segunda 
vez concurso para la contratación 
del servicio de Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento.

Premio de cobranza: La mitad 
de los recargos del 10 y 20 por 103 
íntegramente del 5 por 100, así co
mo lasdietas que devengue, cuando 
proceda ese tipo mínimo de apre-> 
mió o el percibo de esta clase de 
remuneración.

Asimismo se le abonará la gra
tificación mensual de 2.500 pesetas 
siempre que acredite haber reali
zado la cobranza del 75 por 100 d* 
los cargos o justificado documen* 
talmíente que han promovido la 

! ejecución de los mismo.
I Fianza: Deberán prestar 10.000 
í pesetas. Admitiéndose esta fianza 
’ en metálico, valores, aval bancario 
' o personal.

El pliego de condiciones puede 
ser examinado en la Secretaría del 
Ayuntamiento en los días hábiles 

j »• horas de 9 a 14.
Las proposiciones deberán pre

sentarse en el modelo sue se ’n-‘ 
serta a continuación dentro de 20 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación di? 
este anuncio en el B.O. de la pro
vincia.

La apertura de plicas tendrá lu 
gar el día siguiente hábil al de la 
terminación del plazo para presen-' 
tación de proposiciones a las 13 

I horas en la Casa Consistorial, 
t MODELO DE PROPOSICION
I D...de...domiciliado en..., núm .. 
i enterado del pliego de condiciones 

que rige en el concurso para la 
¡ contratación del Servicio de Agente 

Ejecutivo Municipal, ofrezco reali
zar este servicio al Exemo. Ayun
tamiento de Haro, ofreciendo como 
garantía constituir la fianza de pe
setas 10.000, en la siguiente forma 
...y me comprometo al cumnlimien • 
to de todas v, cada una de las cláu 
sulas del referido pliego de condi
ciones si me fuera adjudicado este.

(Fecha y firma del licitador) 
Durante el plazo de 8 días a par

tir de la publicación de este anun » 
cío podrán presentarse reclamacio < 
nes contra* el pliego de condicio ’ 
nes, a tenor de lo*preceptuado en 
el articulo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Haro a 22 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1365 

EDICTO
1307

En cumplimiento de lo acordado 
por esta Corporación se anuncia 
segunda subasta para contratar 1.a 
enajenación de 351 chopos made-

SGCB2021
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rabies, al tipo 
de doscientas 
tas (240.000); 
los licitadores

de licitación al alta 
cuarenta mil pese- 
debiendo constitu’.y 

fianza provisional de 
siendo la definitiva 5.000 pesetas, 

el 5 por 100 del precio de adjudi
cación.

El pliego de condiciones y demas 
documentos estarán expuestos al 
público en laintervención Munico-' 
pal todos los días hábiles durante 
las horas de oficina.

Las proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría munici
pal y en horas de 8’30 a 14’30 en el-

-- " hábiles, contados plazo de 20 días 
del siguiente al 
de este anuncio 
provincia.

de
en

la publicación 
el B.O. de la

de plicas, tendráLas aperturas . 
lugar a las 13 horas del día hábil 
siguiente al de terminación del ola 
zo de presentación.

Las nronosiciiones para ontar a 
19 subasta, debidamente reintegra-' 
das se ajustarán a éste.

MODELO DE PROPOSICION

D...de...años estado...profesión... 
vecino de...(...), provisto del D.N.l. 
..ienterado del pliego de condicio
nes económico-administrativas isí 
como de los demás documentos 
obrantes en el exnediente, se com
promete a la adouisición del lot*- 
d< 351 chonos maderables en la 
ca n t i dad de... peseta s.

(Fecha y firma)

Igualmente se hace público que 
el pliego de condiciones queda 
expuesto ncr esuacio de 8 días há-‘ 
biles, durante los cuales podrán 
formularse las reclamaciones ono”- 
tunas, en cumnllmiento de lo dis- 
puesto en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Haro, a 22 de mayo de
El Alcalde.

1972.

1366

EDICTO
1295

Anrobado por este Ayuntamiento 
la imposición de contribuciones es ■ 
reciales ñor aumento de valor a 
que se refiere el apartado a) del 
a.t’rri-i 451 de la Lev de Régimen 
L''cñ'l para la elecnción de la obra 
qe nuevo abastecí mi ento de aguas 

rio Tregua, en estp rnunicioio de 
yxibpriíe V conf^^^-eíopados lo.s do- 
pnm.optos nrevonídoq en el artícu
lo 39 del Regí a men to de H'^ueu'

BOLETIN OFICIAL 

das Locales que a continuación se 
relacionain.

Proyecto técnico del nuevo abas
tecimiento de aguas redactado por 
e' Sr. Ingeniero, don Fracisco Eli
zondo Beruete.

Plano de la zona afectada por 
las obras. .

Relación de Subvenciones conce
didas por personas o entidades su ' 
jetas a la obligación de contribuir 
especialmente.

Relación Negativa de Subvencio
nes concedidas por personas o en
tidades sujetas a contribuir espe
cialmente. ,

Relación individual y valorada 
de las fincas afectadas por la obra.

Cantidad que se ha acordado re
partir y base del reparto.

' Padrón de contribuyentes con lar 
cuotas indivuales asignadas.

Queda expuesto el expediente al 
Público en la Secretaría de es^e 
Avuntamiento ñor término de 15 
días para que durante este Pl^zo .y 
« días más, puedan presentarse 

' reclamaciones que estimen ne i- 
nentes.

Alberite, a 15 de mayo
El Alcalde,

de 1972.

1351

edicto
1291

D. Braulio Benes Cañas y D. Luis 
Ruiz Arnedo, han solicitado la le
galización de una champiñonera, 
ubicada en el pago de la Atalayue- 
la de este término municipal.

cumplimiento de loLo que en * 
prevenido en el artículo 30 del Re
glamento de actividades molesta.) 
insalubres, nocivas y péhgros^ 
queda expuesto al público el 
to de dicha actividad en la Secre 
taría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de 10 días, a partir de 
la publicación de este edicto en Cx 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra su exámen y oír reclamaciones^.

Agoncillo 20 de mayo 
El Alcalde,

de 1972.

1347

edicto
1293

Por Don Patricio A. Martínez Ba
rragan en nombre propio, se ha so
licitado instalación referente a gran 
ja porcina, en el extrarradio de la 
localidad.

Martes, 30 de Mayo de:

Lo que se hace público, en 
plimiento de lo preceptuado :. 
artículo 30 del Reglamento t- 
tividades molestas, insalubifs 
civas y peligrosas de 30 de not 
bre de 1961, a fin de que q. 
se consideren afectados de - 
mado por la actividad de kh

puedan formular por »
presentarán en a Secrete

lie 19'

pjemplai 
Atrasad ( 

deur 
«rasade 

deur 
huripcii 
W. semi 

fld. trimi

í Diputaque presenvaiaxi -------
Ayuntamiento las observacionJ t
tinentos, durante el plazo 
días hábiles.

Arnedillo 20 de mayo 
El Alcalde,

j Diputi
Vi

léritirái
liwnunic 

1^7-—(ar regis

edicto
i¡ ( r*'

PROVIf
Aprobado por este Ayunto t

:» de

el Anteproyecto de Presupues^ 
traordinario formado parara | 
la obra de nuevo Abastece ci 
de aguas del rio Iregua, quK u 
puesto al público durante a 
de 15 días hábiles en cum7 
to de lo dispuesto en el artic; -eonoiR 
de la Ley de Régimen ixie - 
diendo ser examinado y I®»' Cios es 
reclamacio-nes por las perso- person 

el artículo if/- ’

SE

cial en

versas

pecificadas en 
mismo Cuerno

a;'be rite 15
El

Legal.

de mayo
Alcalde,'

íáureglo

7 I.-Î 
.* las pía

_ _________________ _ - -¿Mtoria

Colegio Provinciol 
rioj de Ádminisfríició’'^^

I Una 
i 01 eme 

,i setas 
grado

anuncio

La Junta de Gobierno deV 
Provincial de Funcionaú^
ministración Local no feolu
tes a Cuernos Nacionales, 
sión celebrada el día 9 í 
rrientes, acordó convocar 
blea Provincial, conforme 

del art’"''

Dos

setas

«s si|na el número 3 _ 
su Reglamento, anrobado
solución de la Direccr*' 
de Administración Loca’ 
7 d" enero de 1965.

id,
■< C<‘“ enero ce bh 
tendrá el día 28 “.Je) 

“mes de i unió v hora 
los salones “Au’a de 
la Caía Provincial dp 
L.nprroño. sita en 1-^ celle | 
llanuova. número 11 de?’ |

fentj
y

Lo qne se hace público 
neral conocimiento.

Logroño, 24 de mayo ¿o 
El Presidente del C

den 
eino
1)
-fer

8)

SGCB2021


